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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 11001-3335-012-2017-00167-00 

DEMANDANTE: ROSALBA MORENO RIOS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION-FONPREMAG, COLPENSIONES Y AFP 

PROTECCION   
 

ACTA Nº 256- 20 
AUDIENCIA PRUEBAS Y ALEGACIONES 

ART. 182 LEY 1437 DE 2011 
 
En Bogotá D.C. a los 14 días del mes de septiembre de 2020, siendo las 9:30 a.m. fecha y hora 
previamente señaladas para llevar a cabo la presente audiencia virtual en la plataforma Teams 
según el Decreto 806 del 4 de junio del 2020, la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad 
de Bogotá, constituyó audiencia pública con la asistencia de los siguientes. 
 

INTERVIENTES 
 
 
Parte demandante: Dra. Liliana Raquel Lemos 
Parte demandada Ministerio de Educación:  Karen Eliana Rueda Agredo. 
Parte demandada Colpensiones: Dra. Yesby Yadira López 
Parte demandada AFP Protección: Dr. Francisco José Cortes Mateus. 
Ministerio Público: Dr. Fabio Andrés Castro Sanza 
 

 PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
Se informó a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de conformidad con el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
adelante CPACA, se agotarán las siguientes Etapas: 
 

1. Saneamiento del Proceso 
2. Decreto de Pruebas 
3. Alegaciones finales 

 
 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados con el fin de que se pronuncien si observan 
alguna irregularidad que pueda ser saneada en este momento. Como los apoderados no 
expresan ninguna irregularidad que sanear y el Despacho tampoco evidencia causal que 
invalide lo actuado, se da por agotada esta etapa. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 
 

   
DECRETO DE PRUEBAS 

 
En audiencia de 25 de agosto de la corriente anualidad se requirió a COLPENSIONES, para 
que informara el estado actual de los aportes realizados por la señora ROSALBA MORENO 
RÍOS identificada con C.C. 21.235.594 de Villavicencio y las razones por las cuales no se 
trasladaron a la AFP Protección 
 
En este sentido, se REITERA dicho requerimiento y se ORDENA A COLPENSIONES aportar el 
expediente administrativo de la señora ROSALBA MORENO RÍOS identificada con C.C. 
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21.235.594 de Villavicencio, habida cuenta que los archivos allegados no corresponden a la 
aquí demandante. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 

ALEGACIONES 
 

El Despacho corrió traslado a las partes para que presentaran sus alegatos de conclusión, la 
intervención queda registrada en la videograbación digital de la presente audiencia. 
  

Se fija para audiencia de juzgamiento el 16 OCTUBRE DE 2020 A LAS 9:30 A.M. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 
 
                                 

                          
 
 
 
 

 

 


